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IV. Administración Local

Jumilla

6720 Aprobación definitiva de modificación del Reglamento de uso y 
funcionamiento de instalaciones deportivas municipales.

Aprobada inicialmente, la modificación del Reglamento de uso y 
funcionamiento de las instalaciones deportivas municipales, por acuerdo de 
Pleno en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2020, y sometido el expediente 
a información pública por un plazo de treinta días, mediante anuncio en el 
BORM Nº 86, de 15 de abril de 2020 y en el tablón municipal, y no habiéndose 
presentado, alegación, reclamación o sugerencia alguna en el indicado plazo, ha 
de entenderse definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, 
en los términos previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local. 

La presente modificación entrará en vigor, una vez que se haya publicado 
completamente su texto, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, cuyo 
contenido se reproduce a continuación y haya transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma 
Ley.

“Artículo 24.- Rocódromo-Boulder.-

En beneficio del buen uso deportivo, comodidad y disfrute de quienes deseen 
utilizar el Rocódromo-Boulder del Polideportivo Municipal “La Hoya”, así como 
para facilitar el imprescindible mantenimiento del mismo, son de aplicación, 
además de las normas previstas en el artículo 9, las siguientes normas:

- El uso del Rocódromo-Boulder se encuentra reservado a personas con 
conocimientos de la actividad a realizar, debiendo estar en posesión de la licencia 
federativa de montañismo en vigor, o de un seguro que cubra la actividad 
deportiva de escalada, que deberá mostrar al realizar la reserva y al hacer uso de 
la instalación.

- Los escaladores menores de edad deberán estar siempre en compañía 
y bajo la responsabilidad de un mayor de edad. Para la utilización de esta 
instalación por menores de edad, será necesaria, la previa solicitud suscrita por el 
padre/madre o tutor legal, acompañada de la autorización de estos para el acceso 
en compañía de un mayor de edad, debiendo aportar junto con la solicitud el 
seguro en vigor que cubra la actividad deportiva de escalada o licencia federativa 
de montañismo en vigor todo ello y que cubra la actividad del menor en este 
ámbito.

- Las reservas del Rocódromo-Boulder tendrán una duración máxima de dos 
( 2 ) horas, salvo autorización de la Concejalía de Deportes, previa solicitud.

- El horario de utilización será el marcado por la Concejalía de Deportes, de 
acuerdo con el horario establecido para el resto de instalaciones del Polideportivo 
Municipal “la Hoya”.

- Los usuarios respetaran y cuidaran el material deportivo, mobiliario, así 
como la totalidad de las instalaciones.
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- Está prohibido introducir materiales que dañen o deterioren la estructura 
del Rocódromo-Boulder.

- En los periodos de entrenamientos, clases lectivas o campeonatos, el 
público frecuentara únicamente la zona reservada al mismo.

- El entrenador, delegado o persona que represente al usuario o usuarios, 
será responsable de los daños o desperfectos ocasionados con motivo de la 
utilización indebida de la instalación.

- La entidad o persona autorizada para la utilización de la instalación se 
encargará de velar por el cumplimiento de las normas establecidas, siendo a la 
vez responsable de que estas se cumplan. Cuando se trate de centros educativos, 
grupos o escuelas de promoción, será la persona que dirija la actividad la 
encargada de velar por el cumplimiento de lo descrito anteriormente.

- En las actividades deportivas (entrenamientos, clases, campeonatos, 
etc.) deberá estar presente la persona responsable o sustituto debidamente 
acreditado, sin la cual no se podrá dar comienzo. Igualmente se podrá exigir la 
acreditación de la totalidad de usuarios.

- La Concejalía de Deportes no responde de los objetos de valor depositados 
en la instalación.

- Las solicitudes se resolverán por orden de entrada en el registro general del 
Ayuntamiento.

· Utilización de las vías de escalada.-

- Será obligatorio para toda persona que escale el uso del casco, arnés, 
cuerda, mosquetones homologados (CE). La instalación deberá usarse con el 
material e indumentaria adecuada (pies de gato, cuerda dinámica, arnés de 
escalada, cintas exprés y ropa deportiva). El material deberá ser aportado por el 
usuario, verificándose antes de escalar que el material que se va utilizar está en 
buen estado, que el arnés está bien colocado y tiene vuelta de seguridad.

- Cuando se escala de primero es obligatorio mosquetonear todos los 
seguros, que estén situados a lo largo de la vía.

- Instalar el descuelgue o reunión empleando al menos dos anclajes. Hacer 
uso de mosquetones de seguro propios en todas las maniobras, con excepción 
de la última de descuelgue o rapel, con el fin de evitar el excesivo deterioro o 
desgaste del equipamiento común.

- El aseguramiento se realizara siempre mediante un dispositivo auto 
bloqueante automático tipo “GriGri” o similar. El aseguramiento mediante 
descensor tipo “Ocho” estará prohibido. Comprobar que la relación de pesos 
entre escalador y asegurador son equilibrados, en caso de diferencias de peso 
de más de 12/15 Kg. Se hará uso de un dispositivo regulador como el OHM de 
Edelrid, o salir con varias cintas exprés chapadas.

- Se prohíbe el descenso del escalador en forma rápida.

- Prohibido escalar bajo o sobre la vertical de otro escalador.

-  Emplear la mínima cantidad de magnesio posible debido al efecto negativo 
que causa en la adherencia de las presas y formas, o emplear forma líquida. 
Se aconseja cepillar (con cepillos de cerdas naturales) las presas durante el 
descenso.

NPE: A-251120-6720



Página 28244Número 274 Miércoles, 25 de noviembre de 2020

- La parte baja del Rocódromo deberá permanecer limpia de material de 
escalada y de cualquier otro material o equipación personal que pueda poner en 
peligro a un escalador en su caída.

- Se recomienda la realización de un calentamiento adecuado antes de 
empezar la escalada con el fin de evitar lesiones.

- Las modificaciones de los itinerarios de escalada o cambios de presas están 
prohibidas, exceptuando situaciones de riesgo o técnicamente recomendables, 
deberán ser comunicadas a la Concejalía de Deportes para su estudio.

- No se permite pintar o rotular la instalación, únicamente marcar mediante 
cinta de quitar y poner itinerarios de forma provisional.

-  Nunca se situaran en la misma vía, dos cordadas distintas escalando a la 
vez, tanto en paralelo como una encima de la otra y utilizando los mismos puntos 
de seguridad.

- Se podrá escalar en la zona de vías haciendo bloque, siempre que no se 
pase por debajo de una cordada que se encuentre realizando alguna de las vías.

- Realizando bloque en las zonas de vías, quedara prohibido superar la 
primera línea de seguros (chapas), sin ningún tipo de aseguramiento, a los tres 
( 3 ) metros de altura del bloque, es obligatorio contar con una colchoneta para 
amortiguar la caída y que un compañero proteja al escalador en todo momento.

- Queda prohibido utilizar los puntos de seguro o descuelgues para cualquier 
otra cosa que no sea detener caídas o descenso normal del escalador, en ningún 
caso estarán permitidas las caídas o vuelos voluntarios sobre los puntos del 
seguro.

- Queda prohibido superar la zona de descuelgues en las vías de escalada del 
Rocódromo.

· Utilización del Boulder.-

- Es obligatorio el uso del casco.

- En la zona de Boulder será obligatorio la utilización de colchonetas.

- Se prohíbe acceder a la zona de colchonetas con el mismo calzado que se 
trae de calle. Usar preferiblemente pies de gato.

- Para acceder a la zona de Boulder, será obligatorio la presencia de una 
persona autorizada.

- Queda prohibido superar y andar por la zona superior del Bloque.

Los usuarios deberán comunicar de forma inmediata al personal de la 
Concejalía de Deportes cualquier deterioro o anomalía que ponga en peligro la 
integridad de los usuarios o el correcto funcionamiento de la instalación, al igual 
que cualquier avería o deterioro de la misma.

La instalación denominada Rocódromo-Boulder hace referencia a toda la 
estructura estable, diferenciándose en dos espacios:

- Zona de vías: aquella que supera los 3 m. de altura y que se encuentra 
equipada con anclajes de seguridad (chapas). Solo estará permitido escalar con 
cuerda siguiendo los requisitos mínimos de seguridad definidos en esta normativa 
de uso.

Superficie escalable de 9,00 m de ancho X 12,00 m. de alto.

Número máximo de vías. Siete ( 7 ) vías.
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Aforo máximo de la zona de escalada 14 personas (2 personas por cordada), 
el que escala y el asegurador.

- Zona de bloque: aquella que no supera los tres metros y que puede 
escalarse sin cuerda, preferentemente con la protección de un compañero 
(portero) y de las colchonetas de seguridad. Los escaladores infantiles y/o no 
iniciados solo podrán hacer uso de esta zona de bloque sin que sus pies superen 
los 1,5 metros de altura.

Superficie escalable de 5,75 m. de ancho X 3,00 m. de alto.

Aforo máximo de la zona de Boulder: seis ( 6 ) usuarios.

- Zona de caída:

Espacio que puede ocupar el escalador en su caída, independientemente del 
lugar donde se encuentre, espacio libre de cualquier elemento que pueda dañar 
al escalador en su caída. En el suelo siempre estarán colocadas las colchonetas, 
debiendo permanecer este espacio libre de mochilas u otros objetos que no sean 
imprescindibles para el desarrollo de la escalada o el aseguramiento.

Anexo I.- Instalaciones Deportivas Municipales.

El presente Reglamento de Instalaciones Deportivas Municipales será de 
aplicación en las siguientes Instalaciones Municipales:

· Polideportivo Municipal “La Hoya”

- Pistas Polideportivas ( 2 )

- Pistas de Tenis ( 4 )

- Pista de Frontón ( 1 )

- Campo de Fútbol - 11 de Césped Natural ( 1 )

- Pista de Atletismo

- Campo de Fútbol – 11 y 8 de Césped Artificial “Antonio Ibáñez Morales” (1 )

- Campo de Fútbol – 5 de Césped Artificial

- Rocódromo-Boulder

- Piscinas al Aire Libre

- Dotaciones de vestuarios, aseos, gradas, cantina y zonas anexas, etc.

En Jumilla, 29 de septiembre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Jumilla, Juana Guardiola Verdú. 

NPE: A-251120-6720


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	9609/2020	Decreto n.º 152/2020, de 19 de noviembre, por el que se regula la práctica de la cetrería en la Región de Murcia y se crea el Registro de Aves de Cetrería.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9608/2020	Decreto n.º 151/2020, de 19 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Claustro del Carmen, S.L. para el proyecto de restauración de la crujía principal y panda norte del
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	9247/2020	Segunda prórroga del convenio de colaboración de fecha 21 de julio de 2016, suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y el Ayuntamiento de Murcia para el refuer
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	9635/2020	Orden de 19 de noviembre de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se desarrolla el Real Decreto 508/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	9259/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería Fomento e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación de “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Fomento e Infraest
	9258/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	9255/2020	Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 29 de octubre de 2020, relativo a aprobación definitiva de Plan Especial del ámbito UD-JN1, en Javalí Nuevo. Murcia. (Expte. 164/08 planeamiento).
	9256/2020	Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 5 de noviembre de 2020, relativo a modificación n.º 12 de las NNSS, redelimitación de la UA-17, Avenida Ciudad de México, en Archena. (Expte. 260/06 planea
	9257/2020	Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de fecha 29 de octubre de 2020, relativo a aprobación definitivamente de la Modificación n.º 84 del PGMO de Caravaca de la Cruz, “Adaptación de ac
	Consejería de Salud
	9700/2020	Orden de 24 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se prorroga parcialmente la vigencia de las medidas generales, de carácter temporal, para hacer frente a la epidemia de COVID-19 en la Región de Murcia contenidas en la Orden
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	9507/2020	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de generación solar fotovoltaica denominada “Pajaritos 2,96 MWp”, en el término mu
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	9265/2020	Anuncio de la Resolución de 12 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de plan de mejora y consolidación de regadíos de la Comunidad de Regantes Tajo-Segura d
	9266/2020	Anuncio de la Resolución de 12 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de investigación fase 2, en 61 concesiones de explotación de recursos de la sección c) 
	9267/2020	Anuncio de la Resolución de 12 de noviembre de 2020 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de reforma de subestación transformadora Almadenes 132/20/5 kV, y eliminación parque de
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	9300/2020	Despido/ceses en general 312/2020.
	Primera Instancia e Instrucción número Dos de Lorca
	9023/2020	Juicio ordinario 111/2018.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura
	9180/2020	Procedimiento ordinario 910/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	9303/2020	Procedimiento ordinario 384/2019.
	9304/2020	Procedimiento ordinario 678/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	9306/2020	Despido objetivo individual 128/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	9305/2020	Seguridad Social 208/2019.
	De lo Social número Dos de Almería
	9124/2020	Autos 1.024/2018.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	8035/2020	Aprobación de la cuenta de liquidación definitiva de la U.A. 2c.6.IV, “Renfe Sur”.
	Campos del Río
	9251/2020	Aprobación del padrón de suministro de agua potable y saneamiento del quinto bimestre de 2020.
	Jumilla
	7476/2020	Aprobación definitiva de modificación del Reglamento de uso y funcionamiento de instalaciones deportivas municipales.
	Las Torres de Cotillas
	8606/2020	Aprobación de la addenda n.º 2 de modificación del proyecto de reparcelación del Plan Parcial Residencial “Los Melocotoneros”.
	Lorca
	9583/2020	Anuncio de información pública para la enajenación de un total de cincuenta y una viviendas de propiedad municipal, calificadas como de promoción pública, situadas en el complejo inmobiliario Nuevo San Fernando de la Ciudad de Lorca.
	Mula
	9253/2020	Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales.
	Torre Pacheco
	9584/2020	Aprobación inicial de la modificación de crédito n.º 16/20.
	Totana
	9325/2020	Bases y convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de Periodista, mediante el sistema de concurso-oposición.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-11-24T21:53:23+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



